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SE PUBLIGA TODOS LOS DUS DEL AHO 

IJRIEBAJA^ 
DE TARIFAS DE FERRO-CARRILES 

P l R l LA EXPOSTIBIOII 

DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

(Es t ado a c t u a l del a s u n t o ) . 

Ya conmnicamos á nuestros lecto-
tesque el ilustre diputado por Murcia, 
D. Antonio Cánovas del Castillo, se-

ffuia una gestión particular, cerca de 
aCompañia de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante, para 
conseguir la reducción de las tarifas de 
ferro-carriles que hoy se aplican á los 
transportes de frutas y hortalizas, ges
tión que, con fundamento, ha hecho 
concebir á esta zona agrícola las mas 
consoladoras esperanzas. 

l a citada Compañia ha comunicado 
una nota al Sr. Cánovas, exponiendo 
sn opinión sebre el asunto, y para la 
mejor discusión del mismo, la publi
camos integramente, añadiendo des
pués nuestra réplica. 

Hé aquí la neta a que nos referimos: 

Lo q u e dice la C o m p a ñ í a . 

Transportas ds f m i a s j M l i z a s ¿e Murcia áMaáriá. 
De las 18.600 toneladas de frutas 

y hortalizas que se reciben anualmen
te en Madrid de las zonas servidas por 
la Compañia de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, 6.650t ó sean el 36 OíO co
rresponden á la huerta de Murcia y 
solo 4.820t ó sean el 26 0[0, proceden 
de la de Valencia. 

Las 6.650t de Murcia se deocompo-
nen en I.SOOt transportadas en los tre
nes mixtos, que tardan 19 horas de 
Murcia á Madrid y 4.850t en los t re
nes de mercancías, en cuyo caso in
vierten de dos á tres dias en el ca
mino. 

En realidad, en el primer caso, es 
decir, al emplearse la gran velocidad 
en estos transportes, la Compañía tie
ne la obligación de efectuarlos en los 
t r e n ^ mixtos, mientras que en peque
ña velocidad los plazos que fija el Re
glamento son de ocho dias entre Mur
cia y Madrid, desde la facturación 
hasta la entrega á los consignatarios, 
sin que la Compañía haga uso de su 
derecho. 

Los precios de transporte, de 0p475 
en g. V. han sido rebajados ya hasta 
0p25 por tonelada y kilómetro, es de
cir, en una proporción de 47 OjO. 

En la pequeña velocidad las bases 
legales son de: 

0p.l75 por tonelada y kilómetro pa
ra laa frutas. 

0p,1375 por tonelada y kilómetro 
para las hortalizas. 

0p.l25 por tonelada y kilómetro pa
ra las naranjas. 

Y solo aplicamos 0p.l5—0p.l3 — 
6p.l2 respectivamente, que corres
ponden á 70 ptas.—62p.—y 56p. por 
tonelada de la zona de Murcia á Ma
drid como promedio. 

Desde la huerta de Valencia, el pre
cio de transporte en g. v. es igual al 
de Murcia para la distancia de 460 ki
lómetros, que es el recorrido medio. 

En P. V. los precios medios son los 
siguientes; 

O.p 176 por tonelada y kilómetro 
para las frutas. 

O.p 134 id. id. para las hortializas. 
O.p 123 id. id. para las naranjas. 
O sean precios déla tonelada de 81 

pesetas.—65p y 56p. 35 superiores en 
11 pesetas.—3p y Op. 35 en tonelada 
álos productos de la huerta de Mur
cia. 

Los transporten invierten el mismo 
tiempo enG. V. de Valencia á Madrid 
y un día mas en P. V. 

Comparando los precios que perci
bimos con los de las compañías fran
cesas, resulta en estos un precio de 
105 pesetas en G. V. (Op. 23) contra 
115 pesetas (Op. 25); en P. V. el pre
cio medio en Francia para el tráfico 
interior resulta de 70 pesetas en tone-
lada para una distancia de 460 km., 
tanto para las frutas como para las 
hortalizas, resultando así un coste in
ferior ^ i 8 y 14 pesetas para estas úl
timas y las naranjas en nuestra red. 

En 1891 nuestra compañía, cedien
do á las instancias repetidas de los 
murcianos, se decidió á hacer un ser
vicio acelerado para frutas y hortali
zas, transportándolas en 24 horas de 
Murcia á Madrid á los precios de P. V. 

El resultado fué la pérdida comple
ta de los envíos en G. V., pérdida que 
en los dos meses de Julio y Agosto al
canzó á unas 55.000 pesetas, por lo 
que no se siguió este servicio. 

Sin embargo, si la compañía Ue-
• gase á uua situación do prosperidad 
tal que le fuese permitido imponerse 
algunos sacrificios, se prestaría á 
plantear una combinación que consis
tiría en transportar las mercancías en 
cuestión en 24 horas de Murcia á Ma
drid, con precios intermedios éntrelos 
de G. V. y de P. V. actualmente en 
vigor, lo que á nuestro juicio daría 
satisfacción á los deseos de la comar
ca murciana. 

Nues t r a répl ica . 

Tratándose como se trata de un 
asunto de vida ó muerte para esta re
gión agrícola del valle del Segura, 
debemos replicar á las manifestacio
nes de la Compañia citada, aclarando 
bien los conceptos para que el proble
ma aparezca con la mayor transparen
cia. 

No somos enemigos de las Compa
ñías ferroviarias, que tanto influyen 
sobre la riqueza pública,ni mucho me
nos reflejamos hostilidad contra aque
llas. Por el contrario, deseamos que 
prosperen mucho para que mas fácil
mente puedan favorecer los intereses 
generales y creemos, que lo patriótico 
es harmonizar los de esas Empresas 
con los del país, pues siendo realmente 
harmónicos no deben vivir en divor
cio. 

Lo prudente hoy, es conducirlas 
cosas á soluciones de concordia y cree
mos que se ha de llegar á términos 
tan fecundos entre la agricultura mur
ciana y la Compañia á que aludimos, 
merced á la patriótica, inteligente y 
elevada mediación del Sr. Cánovas 
del Castillo. Los murcianos no han de 
pretender jamás nada injusto ni exa
gerado y la Compañía hará cuantas 
concesiones pueda en pro de nuestra 
agricultura, demostrando con ello que 
sus intereses son consustanciales con 
losdelpais y que merece el auxilio 
que el gobierno proyecta y que hoy 
discute el poder legislativo. Por este 
camino las Empresas ferro-viarias ad
quirirán la popularidad de que hoy 
carecen y ligaran sus propios intere
ses á los de la nación. 

Ya hemos demostrado en otros artí
culos que en este periódico se han pu
blicado, que no hay nada tan trascen
dental ni mejora tan grande para la 
agricultura de esta zona (esencial
mente agrícola), como la reducción de 

las tarifas d© los ferrocarriles para el 
transporta de los frutos de la tierra: 
con una sola consideración se vé claro 
tan hondo problema: el valle del Se
gura, quizás el más importante del 
Mediodía de España, las tierras de re
gadío que producen las tres cosechas 
anuales, están dodicadas en un 60 por 
100 á cereales, desapareciendo el cul
tivo iutensive,. fomentando la emi
gración por sobra de brazos y trasfoi--
mándose los terrenos más productivos 
de España en bancales de la Mancha, 
en tierras pobres para cereales. 

Esta inmensa -ruina nace, de que 
las frutas y hortalizas que aquí se de
ben producir en proporciones extra
ordinarias, no pueden exportarse" por 
la enormiilaü de las actuales tarifas de 
ferro-earriles; las 6600 toneladas que 
por término medio envía cada año la 
huerta de Murcia, al mercado de Ma
drid, se remite cuando este no tiene 
otro de donde surtirse, efecto délo mu
cho que en Murcia se adelanta la pri
mavera; después, llegado el periodo de 
la maduración, de la abundancia de 
frutes, de la época en que más se 
produce, la huerta de Murcia, como 
las demás huertas de la zona del Se
gura no pueden exportar nada, por 
que las tarifas del transporte imposi
bilitan toda competencia. 

Por eso pedimos la reducción de 
esas tarifas, que seria la verdadera 
redención de esta agricultura. Cree
mos ociosa toda otra consideración 
para demostrarlo. 

En la nota que publicamos, espresi-
va de la opinión de la Compañia de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, no se 
desvirtúan en nada los argumentos yvi 
expuestos por esta zona á favor de la 
reducción de tarifas para el transpor
te de los frutos de la tierra, ni tampo
co en lo que csucierue á la velocidad, 
incurriendo además en alguna inexac
titud que vamos á rectificar. 

Se habla primeramente de las tari
fas máximas legales que son prohibi
tivas por lo enorme y se dice que se 
han rebajado, lo cuales cierto, no so
lamente para las hortalizas y frutas, 
si que también para todas las mercan
cías, por que las tarifas máximas le
gales son tan elevadas que no se 
transportaría con ellas ni una tonela
da y claro es que á la Compañia le 
conviene recaudar por el tráfico de 
mercaderías. Esto es tan exacto, que la 
reducción de las tarifas máximas le
gales, á las generales y especiales, 
las han hecho expontaueamente todas 
las Compañías de España y han ido 
rebajándolas hasta donde ha permiti
do la existencia de material (Wago
nes) que es el factor mas esencial que 
aprecian las Empresas para la baja de 
tarifas, por razones fáciles de compren
der y que para el caso presente tienen 
principal importancia. Sabido es, que 
para el tráfico que hoy se hace con 
las tarifas vigentes, anda muy escasa 
de wagones-jaulas (que son los dedi
cados á frutas y hortalizas) la Compa
ñia de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
y tenemos por evidente que al reducir 
el precio de los transportes y cuadru
plicarse—por lo menos—el tráfico de 
los frutos de la tierra en esta región, 
necesitaba dicha Empresa adquirir 
mas material, y quizás á esta circuns
tancia sea debida la resistencia de 
aquella á satisfacer los deseos de la 
región murciana. Recaudaría mucho 
mas con esa reducción pero necesita 
mucho material de que hoy carece. 

Cita el hecho cierto, de que Murcia 
envía al mercado de Madrid mas to
neladas de frutas y hortalizas que Va
lencia y nosotros añadimos que esto 
sucede no por ventajas de las tarifas 
á favor de los murcianos, sino porque 
Valencia goza del grau mercado de 
Barcelona para el que tiene la vía fé
rrea y la marítima en competencia y 
solo remite á la capital de España los 
residuos que no le consume Barcelo
na, aparte de que exporta al extran-
gero y por diversos motivos que no son 
de este lugar, muchos miles de tone
ladas. Murcia no goza de ninguna de 
esas inmensas ventajas y hé aquí la 
causa de la ruina de su agricultura y 
la suprema necesidad de obtener la 
ansiada reducción de tarifas. 

En la nota aludida se dice que la ta
rifa en gran velocidad es aun mas be-
Boficiosa para los murcianos que para 
los valencianos, lo cual no es exacto, 
según la siguiente demostración: 

La tarifa que rige de Valencia a Ma
drid es(V. M. N." 1) de 122 pesetas 
por tonelada, gran velocidad, para las 
frutas y hortalizas, resultando por 
tanto á razón de 0. P. 25 por jtonelada 
y kilómetro en los 489 kilómetros de 
recorrido, exactamente lo mismo que 
de Murcia ¿ Madrid, 460 kilómetros á 
0. P. 25 por tonelada y kilómetro, ó 
sean 115 pesetas la tonelada. Aun go
zan los valencianos del beneficio de 
mayor velocidad dentro de esa tarifa 
míoima, pero no hemos de detenernos 
en detalles ni en regateos. 

La misma nota á que aludimos, de
clara que en la pequeña velocidad bay 
o^ho dias de plazo para la conducción 
de dichos géneros de Murcia á Ma
drid, sin que la Compañia haga uso de 
su derecho. La falta de material á que 
antes nos referimos es bastante moti
vo para que la Compañia no liaga uso 
de su derecho, procurando desocupar 
pronto los wagones-jaulas que cons
tantemente reclaman las estaciones de 
Calasparra á Murcia; pero podemos 
demostrar que con la velocidad hoy 
concedida en la pequeña, no se pueden 
enviar muchos frutos de la tierra y lo 
demostramos con un hecho elocuentí
simo, con el de que los remitentes 
aceptan hoy (después de averiadas y 
perdidas muchas expediciones) la do
ble pequeña y la gran velocidad á cos
ta de pagar una tarifa mas elevada. 
Con ia velocidad concedida hoy en la 
pequeña, afirmamos que es imposible 
la exportación de frutas y hortalizas, 
que tienen que estar envasadas varios 
dias, y que, por tanto, fermentan y se 
pierden. Que lo digan los asentadores 
de la Plaza de la Cebada de Madrid. 

Dice la expresada nota, que en las 
líneas francesas se aplica la misma 
tarifa, y sin entrar en un estudio com
parativo en obsequio á la brevedad, 
tenemos datos para negarlo. Consig
namos, sin embargo, dos hechos: en 
Francia las compañías tienen mas 
gastos de personal y de material y 
mejor servicio, habiendo por tanto 
motivos para cobrar mas caro que en 
España; ademas, las frutas y hortali
zas se pagan á mayor precio en la na
ción vecina y pueden soportar mas 
cómodamente la tarifa del transporte 
ferroviario. También consignamos que 
de Italia y España se remiten miles 
de toneladas de esos géneros al mer
cado de París, con una tarifa combi
nada tan reducida que no llega á 60 
milésimas por tonelada y kilómetro. 

La nota á que nos venimos refirien
do nada dice del fundamento princi
pal en que los agricultores murcianos 
apoyan su petición para que se reduz
can las tarifas en lo que concierne á 
los frutos de la tierra y claro es que 
debemos repetir aquí el mismo argu
mento de siempre. 

Para la solución del problema de la 
reducción de tarifas en favor de la 
agricultura de la región de Levante, 
hay un medio racional y equitativo; 
aplicar la percepción de la tarifa com
binada entre las líneas del Mediodía y 
la del Norte; 6 céntimos por tonelada 
y kilómetro; lo mismo que hoy se vie
ne cobrando por el contrato de la com
binación, con la sola diferencia de 
que se aplique el mismo tipo de per
cepción en cada línea respectiva y pa
ra los recorridos que por si compren
da separadamente, tanto la del Medio
día como la del Norte. 

Porque si la línea de Madrid á Zara
goza y Alicante, cobra 6 céntimos por 
tonelada y kilómetro en su recorrido 
y por la tarifa combinada, ¿porqué ha 
de cobrar mayor tipo cuando se trate 
de una expedición que no continúa 
por la línea del Norte? ¿qué más le dá 
á la línea del Mediodía que las frutas 
y hortalizas queden en Madrid ó que 
continúen para el Norte y ya por otra 
línea distinta á la suya? 

Si las hortalizas y frutas que hoy se 
expiden de Murcia á Madrid, continua
rán para el Norte, la línea del Medio
día solo cobraría 6 céntimos por tone
lada y kilómetro, que es el tipo pedi

mos se aeepte para las expediciones 
que pasando de 200 kilómetros de re
corrido, se envíen desde la región de 
Levante á cnak^uierade las estaciones 
de la red de la linea del Mediodía. 

Nadie juzgará exagerada esta pre
tensión. 

Abreviando este ligero estudio, re
producimos también lo que eu concre
to piden los agricultores muroianoB, 
por mil motivos y razones ya expues
tos. 

Hé aquí la fórmula de osos tan legí
timos deseos: 

1." Que queda vigente para el 
transporte de frutas y hortalizas e« 
fresco, la percepción que hay actual
mente establecida por cada Compañia 
en la tarifa combiuada mas barata de 
las existentes, siempre que el recorri
do esceda de 200 kilómetros, 

2.° Que en la pequeña velocidad 
para las frutas y hortalizas en froaco, 
se aumente aquella hasta 250 kilóme
tros por cada 24 horas, mas otras 24 
para carga y descarga. 

3." Que se admita la de-^iolucion 
de envases para las frutas y hortali
zas en fresco, pagando por pequeña 
velocidad y conduciéndolos por gran 
velocidad. 

Al final de la nota, dice la Compañia 
de M. Z. y A. que si llegase h. una si
tuación tal de prosperidad que le per
mitiera impoQerse sacrificios, llegaría 
á conceder una velocidad de 24 horas 
entre Murcia y Madrid, con precios 
intermedios entre la G. V. y la P. V., 
lo cual indica claramente que una vez 
concedidas á las empresas ferro-via-
rias los auxilios proyectados por el 
gobierno, llegue la oportunidad de fa
vorecer la agricultura murciana con 
la anhelada reducción de tarifas para 
los frutos de la tierra. 

Creemos que esos auxilios se con
cederán y por lo mismo la región dei 
valle del Segura debe mantener sus 
legítimas aspiraciones y la Compañia 
de M. Z. y A. satisfacerlas, por cuan
to al recibir tan grandes oeneficios 
del Estado, debe compartirlos con el 
país mismo y singularmente para sal
var una reg-ion agrícola de inevitable 
ruina, con lo cual recibirá el aplauso 
de un pueblo honrado 3' laborioso, que 
tanto contribuye á ios ingresos de la 
citada ílmpresa. 

Procuremos todos harmonizar inte
reses, que no deben vivir en divorcio, 
sin exageraciones ni luchas: creemos 
que la Compañía hará cuanto pueda 
en obsequio de esta región y que el 
ilustre bienhechor de Murcia, el gran 
hombre de Estado, á quien tanto de
bemos, luchara como siempre, con a l 
teza de miras y con digno y generoso 
interés, por redimir la agricultura d© 
una región, en la que se bendice el* 
nombre de D. Antonio Cánovas |del 
Castillo, grabado en miles de cora
zones agradecidos. 

Adelante. 

lotioias generales 
Carreteras. 
En la sesión del Congreso del dia 28 

del actual, se aprobajon los dictáme
nes incluyendo en el plan general ge
neral de carreteras del Estado, las si
guientes que corresponden á esta pro
vincia. 

Una de la Casa la Virgen á Balsicas.-
otra de Nonduermas a Casa de la Palo
ma; otra de Casa de la Virgen á Fuen-
teálamo; otra de Palmará la Junta de 
las Ramblas; otra de Ülea á Cartagena; 
otra de Pacheco á Balsicas; otra de 
Balsicas á Torrevieja. 

Adjudicación. 
Por la Dirección general de Propie-

des y derechos del Estado, se ha adju
dicado á Don José Antodio Gómez Al; 
mela por la cantidad de 9529 pesetas, 
una finca procedente de Bienes nacio
nales. 


